
RADICACION 2022-430 

EJECUTIVO 

 

Al Despacho del señor Juez, hoy diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO 

La apoderada ejecutante indica “teniendo en cuenta que se practicó la 
notificación electrónica cotejada del demandado y según se evidencia en la 
página de la Rama Judicial a la fecha no contestó la demanda ni propuso 
excepciones, solicitó se ordene seguir adelante la ejecución dentro del proceso 
del asunto.”. 
 
De acuerdo a lo anterior y a la revisión del presente proceso se observa que 
hasta la fecha no se ha cumplido con la carga procesal de notificación a la parte 
demandada de acuerdo a lo ordenado en auto de fecha 13 de diciembre de 
2022. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NIÉGUESE lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante y en 
su lugar requiérase para que allegue las constancias de notificación a la parte 
ejecutada, de acuerdo a lo ordenado en auto de fecha 13 de diciembre de 2022. 
 

NOTIFIQUESE, 

    

CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

B U C A R A M A N G A 
 

El Auto anterior fechado 19 DE FEBRERO DE 2024, se notifica a las partes en anotación 

hecha en el cuadro de ESTADOS No. 018 FIJADO en lugar visible de la Secretaría de la 
página web de la Rama Judicial, hoy 20 DE FEBRERO DE 2024 a las 8:00 A. M. en la 

ciudad de Bucaramanga. Consulta: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
002-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-bucaramanga/116 

 

MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 

Secretaria 
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